
ORDEN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA,  LUCHA  CONTRA  EL  CAMBIO
CLIMÁTICO  Y  PLANIFICACIÓN  TERRITORIAL  POR  LA  QUE  SE  CONCEDE  UNA  SUBVENCIÓN
DIRECTA AL CABILDO DE FUERTEVENTURA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS RELATIVOS A
RESERVAS DE LA BIOSFERA DE CANARIAS PARA EL AÑO 2019

Examinado el expediente administrativo.
Vista la propuesta de la Viceconsejera de Lucha contra el Cambio Climático.
Teniendo en cuenta los siguientes

                                                        ANTECEDENTES

1º.-  Por el Cabildo de Fuerteventura se presentó con fecha 24 de octubre de  2019, solicitud y
documentación anexa para la concesión de una subvención directa por importe de treinta mil
euros (30.000,00 euros) para la realización de proyectos relativos a la Reserva de la Biosfera de
La Gomera.

Dichos proyectos consisten en:

1.- Propuesta de ampliación con nuevos esqueletos de ejemplares de cetáceos varados para el
proyecto científico y de  divulgación senda de los cetáceos.
La actividad se basa en la recogida y traslado de un ejemplar rorcual común de 20 toneladas y
tratamiento  del  mismo  para  la  preparación  de  los  trabajos  de  montaje  del  esqueleto.  El
proyecto cumple la Función de Apoyo Logístico de manera que se cubran las principales lagunas
sobre  los  recursos  naturales,  funcionamiento  de  los  ecosistemas  e  interacciones  con  las
actividades productivas y con el Programa de investigación dentro del área temática “Dinámica
costera y estudios de restauración de borde litoral”.

2.- Propuesta  de  mejora  y  acondicionamiento  de  la  infraestructura  de  uso  público  del
humedal Saladar de Jandía zona núcleo de la reserva de la biosfera.
Propuesta de mejora y acondicionamiento del  vallado y mejora de los hitos informativos Se
procederá a la instalación de señales informativas y temáticas sobre los principales valores de la
Reserva de la Biosfera (geomorfológicos, naturales y socioculturales) en los que se incluyan los
distintivos de la Reserva de la Biosfera.

3.- Restauración y tratamiento del Palmeral de Río Palmas zona  núcleo de la reserva de la
biosfera.
La acción se  plantea sobre  un hábitat  de interés  comunitario,  9370 palmerales  de Phoenix
Canariansis de gran importancia para la Reserva de la Biosfera y para la conservación de las
especie. El plan de acción en su función de conservación, en el apartado de flora, recoge la
necesidad  de  acciones  de  “Recuperación  de  palmera  canaria  (Phoenix  canariensis)”,
proponiendo que se realicen “Actuaciones en la Vega del Río Palma, acompañadas de acciones
informativas  y  participativas  dirigidas  a  la  población  local”.  Se  procederá  al  estudio  de  las
palmeras que se encuentren más debilitadas y posteriormente se tratarán adecuadamente con
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fitosanitarios permitidos, saneamiento de los troncos y poda selectiva.

4.- Concienciación campaña biosférate en playas para evitar residuos plásticos y colillas.
El plan de Acción recoge en su función logística la necesidad de formación y educación 
ambiental para divulgar y difundir los valores e implicaciones de la Reserva de la Biosfera entre 
la población local. Lo que se propone es distribuir entre los usuarios de la playa y eventos que 
se realicen en la misma ceniceros portables y material de divulgación.

5.-  Apoyo al funcionamiento de los órganos de administración y  gestión de la reserva de la
biosfera.
El  Plan  de  Acción  recoge  en  su  función  logística:  “Fomentar  y  garantizar  una participación
representativa y equilibrada de los sectores públicos y privados en las tareas de planificación y
gestión de los recursos”, se trata de facilitar las funciones logísticas del consejo científico.

6.- Tematización y mejora del aula de la naturaleza de Parra Medina.
El Plan de Acción recoge en su función logística la necesidad de “formación y educación 
ambiental para divulgar y difundir los valores e implicaciones de la Reserva de la Biosfera entre 
la población local”. Uno de los instrumentos más eficaces para realizar eficazmente dicha 
función es el aula de la naturaleza de Parra Medina en el Parque Rural de Betancuria.

7.- Vídeo de la Reserva de la Biosfera de Fuerteventura.
Con el objetivo de desarrollar su función logística, recogido en el Plan de Acción, que concreta
en  necesidad  la  “formación  y  educación  ambiental  para  divulgar  y  difundir  los  valores  e
implicaciones de la Reserva de la Biosfera entre la población local.

8.-  Actualización con ampliación del mapa de oscuridad del cielo de la Reserva Starlight de
Fuerteventura, con calibración del SQM-LU y Medición del Seeing.
En el marco de  los diferentes programas de la UNESCO, desde julio de 2015, Fuerteventura
forma parte del  reducido y selecto grupo de las Reservas Starlight,  gracias a la certificación
otorgada por parte de la Fundación Starlight.
Esta certificación ha sido solicitada por la Reserva de la Biosfera de Fuerteventura, en nombre
del Cabildo de Fuerteventura y cuenta con el compromiso previo de todos y cada uno de los
ayuntamientos de la isla.
Considerando que la contaminación lumínica, como factor que también contribuye al aumento
de las emisiones de gases y al derroche energético, debe ser considerada como un riesgo para el
medio ambiente, se reconoce que la preservación de los cielos oscuros y nítidos constituye una
parte importante y necesaria en el proceso de protección y salvaguarda del patrimonio natural y
cultural de la humanidad
Conjuntamente  con  la  certificación,  la  Fundación  Starlight  presentó  una  serie  de
recomendaciones que el Cabildo de Fuerteventura se ha comprometido a llevar a la práctica
antes de la siguiente auditoría; entre ellas se encuentran la presentación de una serie de datos
que, bien no habían sido presentados en su día a la Fundación, bien necesitan ser puestos al día
con frecuencia bienal.  El proyecto consistirá en aportar todos estos datos para completar la
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información de la Reserva Starlight.

2º.-  Por el Servicio de Cambio Climático e Información Ambiental de la Viceconsejería de Lucha
contra el Cambio Climático, se informó con fecha 31 de octubre de 2019, que se trata de una
iniciativa  que,  a  través  de  los  ocho  proyectos  citados,  viene  a  reforzar  la  capacidad  de
funcionamiento de la Reserva y la implicación ciudadana a la vez que contribuye al logro de un
modelo propio de sostenibilidad insular, según lo establecido por la Estrategia del Programa
MaB de la UNESCO, que es el marco general para la Red Mundial de Reservas de la Biosfera.

Considerando, por tanto, que dichas actuaciones contribuyen a dar impulso y a desarrollar las
Funciones de las Reservas de la Biosfera dictadas por la UNESCO: Función de Conservación,
Desarrollo  y  Apoyo  Logístico,  orientado  al  desarrollo  sostenible  y  respeto  a  los  valores
medioambientales, socioculturales e identitarios, por lo que dichas actuaciones forman parte
del objeto de la subvención a las Reservas de la Biosfera de Canarias, para 2019.

3º.-   En los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2019
consta  el  importe  de  dos  cientos  diez  mil  euros  (210.000,00  euros),  en  el  capítulo  IV  del
presupuesto de la Viceconsejería de Medio Ambiente Servicio 1204, Programa 456D, Partida
4600000,  PILA 124G0284 “RESERVAS DE LA BIOSFERA”,  destinada a  financiar  actuaciones  a
realizar  por  parte  de  las  Reservas  de  la  Biosfera  de  Canarias  (30.000,00  euros  para  cada
Reserva).

4º.- Solicitado informe a la Dirección General de Asuntos Económicos con la Unión Europea de
la  Consejería  de  Industria,  Comercio  y  Conocimiento,  la  misma  informa,  con  fecha  15  de
noviembre 2019, que teniendo en cuenta el beneficiario y la actividad objeto de la subvención,
se considera que no es una ayuda de Estado y por ello, su informe es favorable.

                                                       FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Es  competente  para  conceder  la  presente subvención  el  Consejero  de  Transición
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático  y Planificación Territorial de conformidad con lo
establecido en el artículo 3.1 del Decreto 36/2009,  de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias, que establece que
son órganos competentes para conceder subvenciones, los titulares de los Departamentos de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma. Así  mismo, el artículo 5.14 del Decreto
137/2016, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, establece que son competencias de la Consejería
cualquiera que le atribuyan las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

La  Consejería  de  Transición  Ecológica,  Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y  Planificación
Territorial  asume las competencias que tenía atribuidas la Consejería  de Política Territorial,
Sostenibilidad y Seguridad, salvo las relativas a seguridad y emergencias. Asimismo asume las
competencias en materia de energía que tenía asignadas la Consejería de Economía, Industria,
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Comercio  y  Conocimiento,  así  como  las  de  aguas  que  tenía  asignadas  la  Consejería  de
Agricultura,  Ganadería,  Pesca  y  Aguas,  según  lo  establecido  en  el  artículo  12  del  Decreto
119/2019, de 16 de julio, del Presidente, por el que se determinan el número, denominación y
competencias de las Consejerías. 

Segundo.- El artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
establece  que  podrán  concederse  de  forma  directa,  con  carácter  excepcional,  aquellas
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico y humanitario u
otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. En este mismo sentido se
pronuncia el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, en su artículo 21.1.b). 

Tercero.- Las razones de interés público, social y económico que respaldan la concesión de la
presente  subvención  resultan  absolutamente  constatables  y  evidentes  al  estar  todas  las
actuaciones propuestas orientadas a reforzar la capacidad de funcionamiento de la Reserva,
contribuyendo al logro de un modelo propio de sostenibilidad insular, según lo establecido por
la Estrategia del Programa MaB de la UNESCO, que es el marco general para la Red Mundial de
Reservas de la Biosfera y tal y como se dispone en la línea de subvención 4.1.1, de la Orden de
la Consejería de Política  Territorial, Sostenibilidad y Seguridad de 26 de marzo de 2019, por la
que se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones de esta Consejería, para el periodo 2018-
2020.

Cuarto.- La  justificación  de  la  subvención  concedida  se  realizará  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 34 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general  de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias a  través de una
declaración responsable de la presidencia de la entidad en la que conste, de forma expresa, la
realización  de  la  actividad  y  el  cumplimiento  de  la  finalidad  para  la  que  fue  concedida,
acompañada de informe emitido por  la Intervención u órgano de control  equivalente de la
entidad local, que acredite la veracidad y regularidad de los gastos y pagos justificativos de la
subvención, así como su adecuación a la normativa reguladora de la acumulación de ayudas.

Quinto.- En la tramitación de este expediente se han observado las prescripciones legales de
aplicación, habiéndose acreditado que se cumple, por parte de la entidad solicitante, con los
requisitos  previos  exigidos  en el  artículo 4 del  Decreto 36/2009,  en relación directa con lo
establecido en el artículo 13 de la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
para ser beneficiario de esta subvención.

Sexto.- Conforme lo establecido en el  artículo 21.3  del  Decreto 36/2009 y el  artículo 4 del
Decreto 100/1999, de medidas para garantizar el cumplimiento de las nomas europeas que
limitan la concesión de ayudas de Estado, procede recabar el informe de la Dirección General
competente  en  materia  de  asuntos  económicos  con  la  Unión  Europea  acerca  de  su
compatibilidad con las normas comunitarias europeas de la competencia. 

Séptimo.-  No resulta preceptivo el informe a la Intervención en virtud de lo establecido en el
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acuerdo de Gobierno de 21 de enero de 2019, por el que se suspenden durante el ejercicio
2019, para determinadas actuaciones,  los acuerdos de gobierno por los que se sustituyó la
función interventora por el control financiero permanente y se adoptan para el ejercicio 2019
medidas de seguimiento sobre la ejecución del presupuesto de gastos del sector público con
presupuesto limitativo para contribuir a su racionalización y al cumplimiento del objetivo de
estabilidad presupuestaria.                                                                            
                                                        

    RESUELVO 

Primero.- Conceder  una  subvención  directa,  por  razones  de  interés  público,  al  Cabildo  de
Fuerteventura,  provisto  de CIF  P3500003C  por  importe  de  treinta  mil  euros  (30.000,00)
destinada a sufragar las actuaciones que constan en el antecedente primero de esta orden para
lo que se aprueba el gasto correspondiente con cargo a la aplicación presupuestaria del año
2019, Programa 456D, Partida 460.0400, PILA 124G0284 “RESERVAS DE LA BIOSFERA”.

El abono de la subvención se realizará, mediante transferencia bancaria al beneficiario en el
plazo de 15 días desde que el  mismo haya justificado el  empleo de los fondos en el  plazo
otorgado para ello.

Segundo.- La entidad deberá aportar en el plazo de (10) diez a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la notificación de la orden de concesión, la comunicación de que el proyecto se
va a iniciar o ya se ha iniciado en el ejercicio 2019, que llevará implícita la aceptación de la
subvención concedida. En cualquier caso el inicio del proyecto y la comunicación del mismo, no
podrán demorarse más allá del citado plazo de diez días. En caso de incumplimiento de dicha
obligación,  se  notificará  al  Cabildo  de  Fuerteventura  la  pérdida  del  derecho  a  obtener  la
subvención y el archivo del expediente.
Se  consideran  gastos  subvencionables  aquellos  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la
naturaleza  de  la  actividad  subvencionada,  resulten  estrictamente  necesarios  y  se  hayan
realizado o se realicen dentro del año natural de concesión de la subvención (2019), con el
límite  de  la  fecha  de  realización  de  la  actuación  establecida  en  el  apartado  Cuarto  de  la
presente orden (10 de diciembre de 2019).

Tercero.-  El importe de la subvención estará destinado a satisfacer los gastos de los proyectos
presentados por el Cabildo de Fuerteventura que ascienden a un presupuesto de 30.000 €, de
acuerdo con la previsión de gastos presentado por el mismo, según lo dispuesto en el artículo
15.5 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo.

Cuarto.- El  plazo máximo para realizar la actuación subvencionada es el 10 de diciembre de
2019. 

Quinto.- El beneficiario viene obligado a justificar la subvención concedida en el plazo máximo
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de quince días hábiles a contar desde la finalización del plazo de realización de la actividad para
lo que se ajustará a lo establecido en el artículo 34 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el
que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias,
debiendo presentar:

- Declaración responsable de la presidencia de la entidad en la que conste de forma expresa la
realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida.

- Informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la entidad local, que
acredite la veracidad y regularidad de los gastos y pagos justificativos de la subvención,  así
como su adecuación a la normativa reguladora de la acumulación de ayudas.

Sexto.- Esta subvención es compatible con cualesquiera otras ayudas o subvenciones, ingresos
o recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier Administración, entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Séptimo.-  Otras  obligaciones  del  beneficiario.  La  entidad  beneficiaria  queda  sujeta  a  las
obligaciones establecidas en el artículo 14 y demás disposiciones de la Ley estatal 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, así como del Decreto 36/2009, de 31 de marzo:

1) Cumplir  el  objetivo,  ejecutar  el  proyecto,  realizar  la  actividad  o  adoptar  el
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

2) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones,
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine
la concesión de la subvención.

3) Comunicar a la Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y
Planificación  Territorial la  obtención  de  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o
recursos  que  financien  la  actividad  subvencionada.  Esta  comunicación  deberá
efectuarse  tan  pronto  como  se  conozca  y,  en  todo  caso,  con  anterioridad  a  la
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

4) Conservar  los  documentos  justificativos  de  la  aplicación  de  los  fondos  recibidos,
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones
de comprobación y control, durante 3 años.

5) Dar la  adecuada publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación de la  actividad
subvencionada programas,  actividades,  inversiones o actuaciones de cualquier  tipo
que  sean  objeto  de  subvención  insertando  el  logotipo  de  la  Administración
financiadora que se encontrarán a disposición de los beneficiarios en la dirección de
Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/identidadgrafica/

6) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

7) Comunicar a la Consejería de  Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y
Planificación  Territorial  las alteraciones  que  en  su  caso  se  produzcan  en  las
circunstancias y requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión
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de la subvención.
8) Facilitar toda la información que les sea requerida por la Consejería de   Transición

Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial y, en su caso, por
los órganos de control interno y externo de la actividad económico-financiera de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

9) Asimismo,  está  obligado  a  someterse  a  las  actuaciones  de  comprobación  que  en
relación con la subvención concedida se practiquen por la Consejería de  Transición
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial, la Intervención
General,  la  Audiencia  de  Cuentas  de  Canarias  y  el  Tribunal  de  Cuentas,  así  como
facilitar toda la información que le sea requerida por los mismos o por otros órganos
de  control  financiero,  tanto  nacionales  como  comunitarios,  aportando  cuanta
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. Ecológica,
Lucha  contra  el  Cambio  Climático  y  Planificación  Territorial  y,  en  su  caso,  por  los
órganos  de  control  interno  y  externo  de  la  actividad  económico-financiera  de  la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

Octavo.-  En el caso de que la subvención incluya  actuaciones de voluntariado, éstas deberán
atenerse a lo exigido en el artículo 15 de la Ley 4/1998, de 15 de mayo, de Voluntariado de
Canarias (Boc nº 63 de 25 de mayo de 1998), que establece la relación del voluntariado con la
Administración  Pública  y  especifica  que  dicha  relación  se  desarrollará  siempre  a  través  de
entidades de voluntariado.

Noveno.- Reintegro de la subvención.

No será exigible el abono de la subvención o, en su caso, procederá la devolución íntegra de las
cantidades percibidas más el interés de demora devengado desde el momento del abono de la
subvención, cuando concurra alguno de los supuestos establecidos en el artículo 37 de la citada
Ley General de Subvenciones.

El procedimiento de reintegro, será el establecido en el Capítulo VIII del Decreto 36/2009, de 31
de  marzo,  por  el  que  se  establece  el  régimen  general  de  subvenciones  de  la  Comunidad
Autónoma de Canarias.

Décimo.-  Se aplicará con carácter supletorio lo dispuesto en Ley Estatal  38/2003, de 17 de
noviembre,  General  de  Subvenciones,  así  como,  en  todo  aquello  que  no  se  oponga  a  los
preceptos de carácter básico de tal Ley según lo señalado en su disposición final primera, en la
Ley territorial 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias,  y  en el  Decreto 36/2009,  de 31 de marzo, por el  que se establece el  régimen
general  de  ayudas  y  subvenciones  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Canarias.
Contra  la  presente  Orden  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,   cabe  interponer  recurso
potestativo de  reposición ante  el Consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio
Climático y Planificación Territorial, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
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su notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la correspondiente Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación; haciéndole saber que, en el
caso  de  presentar  recurso  de  reposición,  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo  hasta  la  resolución  expresa  del  recurso  de  reposición  o  se  produzca  la
desestimación  presunta  del  mismo.  Todo  ello  sin  perjuicio  de  cualquier  otro  recurso  que
pudiera interponerse.

                                   
                                                         

El Consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial 
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